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Expediente nº: 2022/408540/006-303/00001 
Procedimiento: Contrato de Servicios Negociado Sin Publicidad por Exclusividad del 
servicio. 
Asunto: Contratación Orquestas para las Fiestas Patronales de 12, 13 y 14 de agosto de 
2022. 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN ARTÍSTICA DE LA ORQUESTA, GRUPO Y DÚO QUE 

ACTUARÁN EN LA FERIA DE VERANO DE AGOSTO DE 2022. 

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto los servicios de 
representación artística para contratación de las actuaciones musicales de la Orquesta 
Classics, el Grupo Musical Brisa y el Dúo Alboria durante los días 12, 13 y 14 de agosto de 
2022 de conformidad con las prescripciones establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. El contrato se realizará a favor del/la representante que ha 
acreditado tener la exclusividad de la citada orquesta los días citados que es la entidad 
Leyenda Show S. L. con CIF B-04738324. 

2.- TRABAJOS A REALIZAR 
 
Los servicios a realizar se detallan a continuación y debe regirse de acuerdo a lo siguiente: 

 Viernes 12 de agosto de 2022: 
o Dúo Alboria: de 23:00 horas hasta las 00:30 horas. 
o Orquesta Classics Show: de 00:30 horas hasta las 02:45 horas. 
o Dúo Alboria: de 02:45 horas hasta las 03:45 horas. 
o Orquesta Classics Show: de 03:45 horas hasta las 06:00 horas. 

 Sábado 13 de agosto de 2022: 
o Dúo Alboria: de 23:00 horas hasta las 00:30 horas. 
o Orquesta Classics Show: de 00:30 horas hasta las 02:45 horas. 
o Dúo Alboria: de 02:45 horas hasta las 03:45 horas. 
o Orquesta Classics Show: de 03:45 horas hasta las 06:00 horas. 

 Domingo 14 de agosto de 2022: 
o Orquesta Brisa: de 23:30 horas  hasta las 01:30 horas. 
o Descanso: de 01:30 horas hasta las 02:30 horas. 
o Orquesta Brisa: de 02:30 horas hasta las 04:30 horas. 

Los servicios tendrán que ser prestados en la Plaza del Santo del T.M. de Somontín 
(Almería). 
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3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de diecisiete mil quinientos euros 
(17.500,00€) y en concepto de IVA la cantidad de tres mil seiscientos setenta y cinco euros 
(3.675,00€), lo que suma un total de veintiún mil ciento setenta y cinco euros 
(21.175,00€). 
 
El precio unitario en euros (sin IVA) de cada uno de los espectáculos es el siguiente: 
 
Orquesta Clasisc Show 12 y 13 de agosto de 2022 13.800,00€ 
Grupo Brisa 14 de agosto de 2022 2.500,00€ 
Dúo Alboria Descansos de la orquesta los días 

12 y 13 de agosto de 2022 
1.200,00€ 

 
El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de diecisiete mil quinientos euros 
(17.500,00€) IVA excluido. 
 
A todos los efectos se entenderá que en las ofertas y en los precios aprobados están 
incluidos todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el normal 
cumplimiento de las prestaciones contratadas, como son, los generales, beneficio 
industrial, salarios, financieros, benéficos, seguros, transportes y desplazamientos, 
honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, materiales necesarios, tasa 
y toda clase de tributos, en especial el impuesto sobre el valor añadido (IVA), y cualquiera 
otros que pudieran establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato, sin que, 
por tanto, puedan ser repercutidos como partida independiente. 
 
4.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de agosto de 2022. 
 
 
 En Somontín, a fecha de firma electrónica. 
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